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Sábado 27 de enero de 1849. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Espacias. 

Al gefe político y consejo provincial de II u el va y 
á cualesquiera otras autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabed que he veni
do en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en el consejo real pende en grado 
de apelación entre partes, de la una el ayuntamiento de 
Cortegana en la provincia de Iluelva, y mi fiscal, que le 
representa, apelante en rebeldía; y de la otra D. Mateo 
Yaca, en concepto de curador ad litem de D. José San-
ehez Arjona, como marido de doña María de los Dolores 
Boza y Parreño, vecinos de Yillafranca de los Barros, en 
la provincia de Badajoz, y el licenciado D. Juan Muñiz y 
Miranda su abogado defensor, apelado, sobre rescate de 
los derechos de pastos y otros aprovechamientos que & 
dicha corporación pertenecen de mancomún con Sán
chez Arjona en la dehesa nombrada Corte del Prior, tér
mino de la villa dé Aroohe: 

Yisto.—Vistos en la certificación que para mejor 
proveer mandó remitir la sección de lo contencioso del 
consejo real el escrito de demanda en que el curador ad 
litem de Sánchez Arjona solicitó que se condenase al 
ayuntamiento de Cortegana á la admisión del rescate que 
se le proponía, dejando á su elección, ó bien que com
prase al demandante los derechos que le correspondían 
en la citada dehesa, ó bien que el ayuntamiento le ven
diese los suyos por su justo precio, y el de contestación 

corporación municipal, pretendiendo k absolu
ción, de la mencionada demanda: 

Vista la certificación comprensiva de la sentencia del 
consejo provincial de fluelva, por la cual se declaro ha-
ber lugar al rescate solicitado por el demandante: 

Visto en el mismo certificado el recurso de apelación 
interpuesto por el ayuntamiento de Cortegana, que le 
fue admitido y notificado á las parlas en tiempo y fiama: 

Vistos el escrito del defensor de la parte apelada en 
que acusó la rebeldía á la corporación apelante por no 
haberse presentado ni mejorado la apelación dentro del 
plazo señalado en el art. 252 del reglamento de 30 de 
diciembre de 1846, y el auto de la sección de lo con
tencioso de dicho consejo declarando haberla por acu
sada para los efectos del art. 254 del mismo reglamento: 

Vistos los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 15 y 17 de mí 
real decreto de 22 de diciembre de 1833, o sea de las 
ordenanzas generales de montes: el 1.° y 2.° del de 6 
de agosto de 1842, y el 1.* del de 6 de jubo de 1845: 

Vistos el párrafo 9.° del art. 81 de la ley de 8 de 
enero de 1845 en que se previene que los acuerdos de 
los ayuntamientos sobre enagenacion de bienes y tran
sacciones de cualquier especie que tuviere que hacer el 
común, se comuniquen al gefe político, sin cuya apro
bación ó la del gobierno en su caso no podrán levarse 
á efecto; y finalmente el art 8.° de la ley de 2 de abril 
del mismo año sobre organización y atribuciones de los 
consejos provinciales: 

Considerando que según el citado art. 5.* quedaron 
dependientes de la dirección general de montes, y con 
sujeción al régimen prescrito en duchas ordenanzas, los 
montes de propios ó comunes de ios pueblos: 

Considerando que aunque por el art. 7 • iguahneut* 
citado, habiendo en un monte promiscuidad da usos, 
aprovechamientos d senidumbres so permitió al dueño 
del suelo proponer y solicitar al rescate de todas o cual-



quiera de estas cargas, no obstante dicha facultad, siem
pre que el rescate afectare á montes que estuvieren bajo 
el régimen de la dirección general, no podía aquel ha
cerse sino por medio de lo misma dirección, previa mi 
real aprobación conforme á lo dispuesto en el menciona- ; 

do art. 15: 
Considerando que suprimida la dirección general de 

montes por mi real decreto de 6 de agosto de 1842 se 
encargó por el de 6 de julio de 1845 á los gefes políti
cos en sus respectivas provincias el régimen de los mon
tes de propios ó comunes de los pueblos, y de consi
guiente fueron investidos de las atribuciones que res
pecto á su rescate competían á la estinguida dirección 
general: 

Considerando que por lo mismo la cuestión presente 
en que se trata de un rescate intentado por D. José Sán
chez Árjona de los pastos y aprovechamientos que de 
mancomún con este interesado disfruta el pueblo de Cor-
tegana en la citada dehesa debió resolverse por la via 
gubernativa correspondiente: 

Considerando que el gefe político de Huelva procedió 
indebidamente desprendiéndose de un negocio propio de 
sus atribuciones y pasádolo al consejo provincial, en vez 
de decidido con arreglo á las formas establecidas en d i 
chas ordenanzas: 

Considerando ademas que por hallarse esta misma 
cuestión comprendida en el citado párrafo 9.° del artí
culo 81 de la ley de 8 de enero de 1845 no pudo tam
poco dicha autoridad prescindir de los trámites que en 
el referido artículo se le marcaban, y que debían prepa
rar la oportuna resolución administrativa: 

Considerando que por lo dicho, el consejo provincial 
se arrogó facultades que no eran de su competencia, 
contrariando lo prescrito en el art. 8.° de la ley de 2 de 
abril de 1845, cuya violación produce nulidad: 

Considerando que igualmente la produce la inobser
vancia de los artículos de mi real decreto d° 22 de d i 
ciembre de 1833 arriba mencionados, según lo declara 
el 17 del mismo: 

Considerando que semejante nulidad deja ineficaz el 
procedimiento, é impide toda ulterior declaración, inclu
sa la de rebeldía: X 
- Considerando por último que la rebeldía ha procedi
do de que mi fiscal no ha podido presentar á su debido 
tiempo la demanda de agravios por no haber constado 
oportunamente en el consejo la existencia ni el resultado 
de este pleito en primera instancia. 

Oido el consejo real en sesión á que asistieron don 
Evaristo Pérez de Castro, presidente; D. Manuel de Ca
ñas, D. Felipe Montes, D. Pedro Sainz de Andino, el 
marqués de Vallgornera, D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. José María Pérez, D. Joaquín José Casaus, el mar
qués de Falces, D. Manuel García Gallardo, D. Anto
nio de los RÍOS Rosas, D. Roque Guruceta, D. Juan F e -
upe Martínez Almagro, D. Manuel Ortiz de Taranco, don 
Saturnino Calderón CoBantes, D. Cayetano de Zúñiga y 
Linares, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el marqués 

de Someruelos, D. Antonio José Godinez, 
Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este plei

to ante el consejo provincial de Huelva, y en mandar 
acudan las partes donde y según corresponda, y que se 
De ve á efecto lo demás acordado. . 

Dado en palacio á 3 de enero de 1849.—Está r u 
bricado de la real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis. 

Publicación.—Leido y publicado el anterior real de
creto por mi el secretario general del consejo real ha
llándose celebrando audiencia pública, el consejo pleno 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se inserte en la Gaceta, y se notifique á las partes por 
cédula de ugier; y se fije en la tabla de anuncios del 
consejo, de que certifico. 

. Madrid 18 de enero de 1849.—José de Posada 
Herrera. 

T~" 
INTENDENCIA DE MADRID. 

L a dirección general del tesoro público con fecha 18 
del actual me dice lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. ministro de hacienda con fecha 13 
del corriente dice de real orden á esta dirección lo que 
sigue: 

He dado cuenta á la Reina de la comunicación que 
V. S. ba pasado á este ministerio esponiendo la conve
niencia de que cuando la cantidad de billetes del banco 
español de San Fernando en circulación, se haya redu
cido por efecto de la amortización vigente, á los cien 
millones de reales figurados en el real decreto de 8 de 
setiembre último, se omitan los endosos prevenidos para 
su admisión en pago de derechos de aduanas. Y confor
mándose con la opinión unánime de la junta del depar
tamento de emisión, pago y amortización de billetes del 
banco Español de San Fernando, convencida ademas de 

• que ha llegado el tiempo de que este papel recobre para 
todos los usos su único y primitivo carácter de billetes 
al portador, circunstancia que se le quita en el hecho de 
su endoso, S. M . se ha servido mandar que desde el dia 
1.° de febrero próximo, no se admitan con endoso los 
billetes espresados en pago de los derechos de aduanas. 
De real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

Lo que traslado á V . S. para que disponga lo conve
niente á su mas esacto cumplimiento, en concepto de 
que si trascurrido dicho plazo se enviasen á esta direc-

i cion billetes con endoso, se vería en la necesidad de de-
| volverlos como inadmisibles. Y á fin de evitar toda clase 

de perjuicios, se servirá V. S. dar á esta real orden toda 
1 la publicidad necesaria por medio del Boletín oficial y 

demás que estime oportunos. 
| Para la admisión de los billetes que no han de conté -
I ner endoso alguno en pago de los derechos de aduanas, 
¡ se exigirá al interesado que los presente con una factura 
! firmada que esprese la fecha de la creación de cada b i -



líete, su número y valor, cuyas facturas que precisa
mente se comprobaran en su presencia, se conservaran 
cuidadosamente, para conocer en todo tiempo la per
sona que hizo la entrega de aquellos. 

Para remitirlos Y. S. á esta dirección, según está 
mandado, se formarán por el comisionado del tesoro, dos 
facturas que abracen las indicadas fechas, número é im
porte. Por el primer correo siguiente al diadel arqueo, 
remitirá Y. S. á esta dirección un ejemplar de la factu
ra y por el correo inmediato se enviarán los billetes sin 
endosos, con la otra factura en pliego que precisamente 
ha de ser certificado. Recibidos los billetes y hallándose 
conformes con la factura esta se devolverá á Y. S. con 
el correspondiente recibí, para que le su-va de resguar
do interino mientras se le remita la equivalente carta de 
pago. 

Del recibo de esta orden y de su cumplimiento se 
servirá Y. S. dai inmediato aviso.» 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos constitu
cionales de esta provincia para su conocimiento é indi
viduos de sus respectivas poblaciones, para que en los 
casos que puedan ocurrir no aleguen pretesto ni igno
rancia alguna. Madrid 24 de enero de 1849.—Lorenzo 
Flores Calderón. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Fuente Saúco. 

Los Sres. alcaldes constitucionales de esta provincia, 
gefes de los puestos de guardia civil y comisarios de 
P. y S. P. practicarán las mas esqínsitas diligencias 
para ver de conseguir la captura de los cinco sugetos cu
yas señas irán á continuación que la noche del 31 de 
agosto último, intentaron con otros robar la casa de Se
bastian Rodríguez vecino del Pinero, y de ser habidos, los 
remitirán al juzgado de Fuente Saúco donde se sigue la 
causa. 

Senas de los ladrones. 

Uno que le llaman Bernardo, alto, bastante fuerte, de 
nación Gallego, edad como unos 30 años, viste calzón y 
botín, sombrero calanes voleado, blanco de cara y buen 
color, pelo negro y ojos pardos, con un caballo rojo. 
Otro grueso, moreno, como de 50 años, sin patilla, es
tura regular, vestido de pantalón de paño fino negro, 
chaqueta de id. "redonda, pelo castaño, ojos id., como 
Manchego ó Murciano. Otro como de tierra de Madrid, 
con pantalón y chaqueta azul, sombrero ancho voleado, 
de edad sobre unos 40 años, bastante grueso, cara re
donda, color bueno, sin seña particular. Otro que llaman 
Manuel como de unos 40 años, alto, cuerpo bastante re
gular, cara larga, poca barba, color bueno, pantalón y 
chaqueta de paño azul, pelo largo y negro. Y el otro 
bajuelo barbilampiño, su voz delgada, como de unos 30 
años, gorro de pana con borla de seda, capa azul, pan
talón, y chaqueta agabanada, de oficio sastre. 

-

El ayuntamiento constitucional del Berrueco, desean
do cumplir con las órdeaes del gobierno, hace saber á 
todos los comprendidos en la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de dicho pueblo, que se halla de ma
nifiesto en la secretaría de ayuntamiento la evaluación 
de la riqueza en líquido, y el repartimiento de cada con
tribuyente sobre la misma; advirtiendo que transcurridos 
8 dias desde este anuncio no se oirá reclamación al
guna. 

El padrón de riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de la villa de Colmenar Yiejo, rectificado por la junta 
pericial, y que ha de servir de base para la formación 
del repartimiento del cupo que ha correspondido á la 
misma en el corriente año se halla de manifiesto en la 
casa consistorial por término de 6 dias, conforme á lo 
dispuesto en el art. 14 de la instrucción de 1.° de se
tiembre del año próximo pasado. Lo que de acuerdo de 
su ayuntamiento se anuncia en este periódico para inte
ligencia y gobierno de todos los interesados. 

Habiéndose dividido por ahora el término del pueblo 
de Carabanchel alto, con la villa de Leganés, se pone 
en conocimiento de los terratenientes y colonos que po
sean fincas en dicha parte, presenten en término de 8 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, re
laciones de sus productos con arreglo á las instrnciones 
vigentes, pasado el cual incurrirán en las penas que se
ñalan los miomas; y para que no puedan alegar igno
rancia de cuál sea la linea que los divide se pone á con
tinuación: principia camino nuevo que de Madrid va á 
Ge ta te desde el puente Nuevo que está en el sitio titula
do el Pozuelo; desde allí linea recta encima del olivar de 
Yaldemedio, y de allí á las Mimbreras, siguiendo el 
mino que va á la Canaleja, hasta el término de Al 

Al remate del derecho de la medida de granos y pe
so de romana de la ciudad de Alcalá de Henares, por 
todo el presente año, que se verificó el dia 16 del ac
tual, en la casa consistorial de la misma ciudad, y que
dó en la cantidad de 9,120 rs. se ha hecho la mejora 
del diezmo con la que llega á 10,032 rs.; y habiéndo
se admitido por el ayuntamiento, ha señalado para su 
último remate el dia 28 de este mismo mes, desde las 
once en adelante, en la referida casa consistorial. 

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de ios 
que quieran interesarse en dicha subasta. 

Se subasta nuevamente el molino arinero que en tér
mino de Pedrezuela corresponde á los propios de Ja vifla 
del Molar, por término de 4 años: su remete esta seña
lado para el domingo 4 del próximo febrero de diez á 
doce de su mañana en la sala consistorial de dicha vüTa 
del Molar. Lo que se anuncia al público, llamando bo
tadores. 

El ayuntamiento constitucional de la vila do Havak-
fuente, provincia de Madrid, partido de Torretagune, en 
virtud de orden comunicada per el Sr. intendente de 
rentas, ha determinado el arrendar los artículos devine, 



aceite y aguardiente para el presente ano con la esclu
sila al por menor : el primer remate se celebrara el dia 
I dal próximo mes de febrero, y el segundo y ùltimo el 
II del mismo en la casa consistorial de ayuntamiento, 
previo toque de campada, de diez á doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
to en el aoto del remate. 

- !f; lí 

En Tillaviciosa de Odón y con superior autorización 
sa subasta; el domingo 28 del actual a las once de su 
ABJMi en la sala capitular la obra que ha de ejecutarse 
para haoer el cuartel de la guardia civil tasada en 910 
leales. n i ri ani 

oí 
El repartimiento de la contribución de inmuebles, 

cultivo y ganadería correspondiente al presente año, se 
halla de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento de 
la villa de Pedrezuela, por el término de 8 días. 

Lo que se anuncia al público para que llegue á no
ticia de los interesados. 

r-jtdull 

El padrón de la riqueza inmueble de la villa de Po
zuelo de Alarcon se halla formado y espuesto al público 
por término de 6 días contados desde la publicación de 
este anuncio en la secretaría de su ayuntamiento para 
las reclamaciones convenientes dentro de dicho término. 
Lo que se anuncia para que nadie alegue ignorancia. 

El padrón de riqueza de Pezuela de las Torres sobre 
a| que se ha de verificar el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles que le ha correspondido pagar en el 
presente año, se halla de manifiesto en la secretaria de 
su ayuntamiento por término de 6 días contados desde 
el 24 del corriente mes, en cuyos días se oirán por el 
ayuntamiento y junta pericial todas las reclamaciones 
que se hagan. ¡$$ 4 

<3 
Debiendo precederse á la rectificación del padrón de 

riqueza paia el repartimiento de la contribución inmue
ble cargada á la villa de Pinto en el presente año, las 
personas á quienes les comprende la ley vigente, por 
razón del cultivo y ganadería, presentarán en la secreta
ria de ayuntamiento de esta villa, sus relaciones juradas 
en forma á dicho fin; en la inteligencia que pasado el 
término de 8 días sin hacerlo, les parará perjuicio ha
ciendo la regulación según la instrucción ordena. 

Se halla de manifiesto por término de 8 días en la 
secretaría del ayuntamiento constitucional de Vicálvaro 

w • T r i i 

qué crean convenientes todos los señores comprendidos 
en él. 

- í*'IÍJY- : * r.l •' íJ-íffoo oJ * ' ' 
En. la secretarla de ayuntamiento del pueblo de Al-

halla da manifiesto el amillaramiento que hade 
96fffV"é$ tif* para el derrame de b contribución de in-

muebles, cultivo y ganadería del corriente año de 1649. 
Lo que se anuncia á los propietarios, colonos y demás 
interesados en él, para que en el improrrogable término 
de 8 días, contados desde este anuncio puedan acudir 4 
enterarse de lo que le corresponde y reclamar de agra
vios, pues pasado dicho término no serán oídos. 

Se haba vacante la plaza de médico de la villa de Da-
ganzo de Arriba, distante cuatro leguas y media de la 
corte, constando de 170 vecinos; su dotación por ahora 
consiste en 1,000 rs. al año, pagados mensuabnente de 
tos fondos de propios por la asistencia de los pobres de 
solemnidad; quedando á visitas todo lo demás del pueblo 
con cuyos vecinos si á uno y á otros acomoda podrán 
contratar ajustes alzados, pudiendo á la vez si lo tiene á 
bien ejercer ambas facultades para percibir mas utilida
des, siempre que sea latino. El profesor que guste pre
tender dirigirá sus memoriales alSr. presidente del ayun
tamiento hasta el día 8 del próximo febrero, en cuyo dia 
se proveerá la plaza; teniendo entendido los aspirantes 
que el agraciado será nombrado médico titular si el 
Exorno Sr. gefe superior político de la provincia aprue
ba el presupuesto municipal aumentándose entonces so
bre los 1,000 que ahora se señalan hasta 6,000 que 
se presuponen: 

#. 
** 

Las personas que tengan algún crédito contra la di
funta Doña Juana Tovar, viuda del Sr. 1). Manuel de Ar-
mesto y Segovia, se servirán presentarse con les docu
mentos que lo acrediten en el término de dos meses con
tados desde anuncio á su testamentario D. Agustín José 
Rodríguez, que vive calle de la Greda núm. 13 cuarto 
principal, de nueve á diez por la mañana y de cuatro á 
cinco por la tarde. Madrid 26 de enero de 1849. 

. Cambio de billetes áe banco. 

En la calle de Alcalá, núm. 1, se hacen todas las 
operacionss relativas al cambio con la posible equidad, 
proporcionando partidas de oro y plata con la mayor 
puntualidad, como tiene acreditado. 

Para los que necesitasen acreditar el daño que hu
biesen sufrido, se les dará una facturita impresa del des
cuento que sufran, y en la moneda que lo reciben. 

Se reducen billetes grandes á pequeños, se compran 
y venden billetes del tesoro y se descuentan cupones del 
3 por 110. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo...... de 351/2 á 381/2 rs. vn. 
Cebada.... de 14 á 15 rs. vn. 
Algarrobas de 15 á 17 rs. vn. 

' 26 de enero de 1849. 

MADRID : Imprenta de D Mantel Pita. 
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Barajas. . v . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Valvérde. . . . . . . 6 
Barajas...... v . . . y . . . . . . . . 2 
Barajas. 10 
Barajas . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . 9 
Barajas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Valvérde, . . . . . . . . . . v . . . . . . 5" 
Barajas. . . . . . . . . . . . . . . 3 
Valvérde 7 G ,. 
V a l v é r d e . . . . . . . . . . . 1 Sold. 
La Alameda. 2 
Alcalá dé Henares.. ? u 0 5 
La Alameda 1 Sold. 
Alcalá de Henares.... 10 
Alcali de Henares.. I 
Alcalá de Henares.... 
Alcalá de Henares.. m . . 
Alcalá de Henareŝ , r . , i 
Alcalá de Henares-:. i ' 
Alcalá de Henares.,... 
Á n c b u e l o . . ^ S 

. . . • • 

7 
6 
3 
9 
8 
4 

PUEBLOS. 
Sel-

dadw. 

Distrito núm, 36,... . 12 
P a r a c u e l l o s . . . 2 

Distrito/púm, 53, / .V . 12 
Daganzo de abajo 

Distrito núm, 3 7 . . . 1 5 
Campo'Real, v . . . . . . R 5 
forpa...,.,.......\ I 

Distrito núm, 39, V , . . t 
Canüla jas . . . . . . . r . . . » 
GanduUas. . • 

Barajas, V . . . . -V 
Valvérde, . . • 

. . . 

. g ^ • 9 

l 
1 

Alcalá de Henares. . f. 16 
L a Alameda. 1 



; PIEBLOS. 

Soldado* 

de 
almas. 

fef Wirttado dá «dfoo Jé Cupo definitivo. 
les han 
respondWo 
Sol- |Déci-

dados 
f • — 

PUEBLOS. 

4 

TCaraármadeEsteruelas. 289 
fresüo de Torote..... 73 
:Serracines. . . . . . 107 

La Olmeda... 
Los Hueros. . 
Vacia-Madrid. 

tovena. 
Rivas.. 

Los Santos de la Hu
mosa ...„»*• 

R e j a s . . . . . . . . . . . . . . 

Arganda, . . . 
Nuevo Bastan. 
Yaldílecha. . . 

S i n Firmado. 
V a l d e o i D c e . . . . . . . . . > 

305 
98 
59 

382 
48 

752 
46 

3,215 
289 
823 

342 
103 

lleco. . . * . * . . • » * « • • ' • 
Chozas áé la S ierran. 

1,063 
140 

» 
» 
TI 

91 

I 9 
1 

8. 
» 
2 

2 

*1 
INám. que han 

oblépitlo. 
Camarina de'Esteri 
Camarma de Es témelas. 
^Serracines.., i 

9 
6 
5 

28 

30 

Camarma de Estéruelas. 10 
Camarina de Estéruelas. 3 
Camarma de Estéruelas • 8 
Fresno de Torote. ....> * 
Camarma de Estéruelas. 2 
Camarma de Estéruelas. • 7 
Serracines 1 SoW. 

/ La Olmeda. 5 
• I Tacifr-Madrid. > 9 
1 U Olmeda. J 3 
ILos Hueros.. - ' . 
/Los Hueros. ¿ .x. 2 
VLa Olmeda I 1 Sold. 

La Olmeda. 10 
La Olmeda. . . . . . . . . . . . . . . . 6 
La Olmeda. - w . ' . \ - . v » \ • • • . * > . . 8 
La Olmeda . . . . . % 
Coveña. 5 
Coveña .' 2 
Coveña. 8 
Covena. *. 7 
Rivas. . . . . w . . . 1 Sold. 
Coveña. *. ....... \ ** 3 
Covena. 4 
Covena 9 
Coveña. 10 
Coma. 6 
Los Santos de la Humosa. . . . . 6 
Los Santos de la Humosa. . . . . 8 
Los Santos de la Humosa. . . . . 3 
Los Santos de la Humosa. . . . . 
Los Santos de la Humosa. . * . . 
Los Santos dé la Humosa . 
Los Santos de la Humosa. . . . . 
Los Sanios de la Humosa* . . . . 
Rejas , • 
Los Santos de la Humosa 

Nuevo Bastan. . v . . . . . . . . . . . 10 
Nuevo Bastan. . . . . . . . . . 7 
Nuevo Bastan. 2 
Nuevo Hartan. 6 

32 /Nuevo Bastan 3 , 
Arganda 8 
Nuevo Bastan. . . . . . . # . . . . . . 4 
Arganda. 5 
Valdilecha.....» 1 Sold. 
Nuevo Bastan. 9 

Camarma de Estéruelas. 
Fresno de Torote. 
Serracines 1 

31 

4 
2 

10 
7 
9 
5 
1 Sold. 

si 

San Fernando. 6 
San Fernando . . . . . . . . . . 9 
i San Fernando 4 

10 
7 
3 

(San Ferna 
San Fer 
San Fef 

Fernando 5 
'San Fernando 8 

* 
t • • 1 

• i aa • á 11 a • # I 
VaWeohnos 
Valdeoimos. 

ri 

* 7 
Wj 5 

í 
B 
f*. 
4 

84 
Chota» de la Sierra.. 
'Chora» dé la Sierra. 
iMeco. ¥, 
Meco ' '»"' i . 
Meco. 

. . . . . . . . . 

1 St 
2 

8 
6 

10 
4 
2 
9 
5 
3 

La Olmeda • 1 
Los Hueros. » 
Vacia-Madrid » 

C o v e ñ a . . . . - . •.. -... • 
R i v a s . . . . . . i 

Los Santos de la Hu
mosa 

Rejas. 
2 

Arganda'...., 
Nuevo Bastan. 
Valdilecha. . . . 

. •*» • 

8 
« 
3 

é. Fernando.. 
Yaldeolmos. . . . . . . i 

a 
i 

Meco. .«* 
Chozas de la Sierra. . • 

Choza» de la Sierra., . 1 Sold. 
Meco . . . Y . . . 7 



PUEBLOS. 

Colmenar de Oreja 
Santorcaz,, , 

Fnente el Fresno. 
Pozuelo del Rey.. 

Boato . . . . . . . . . . 
Torrejon de Ardoz.... 

E l E s c o r i a l . . . . . . . . . ; 
Rivatejada. . . . ...... 

yicalvaro. . . . . 
Fueotiduéña dé Tajo.: 

Mata el Pino, 
taldélorres.. 

de 
almas. 

respoudido. nrj " 

PUEBLOS. 

• 
las. 

datlos. roas. 

3 ,629 
666 

i 

55 
764 

í 

. 70 
1,541 

154 
290 

508 

74 
761 

9 
1 

» 
1 

» 
3 

» 
» 

2 
1 

A 

1 

3 
7 

91 

i 
9 

3 
7 

7 
3 

1 
9 

/ Colmenar de Orejk 10 
I Santorcaz . . . ' ^ Y . . . . 9 

INom. que han 
obtenido. 

35 

I Santorcaz . . . . . . . . . ' . 1 Sold. 
i Colmenar de Oreja..., 8 
/ S a n t o r c a z . . . . . . ' . . . . . . $ 
i S a n t ó r c a z . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Santorcaz...,... 5 
' S a n t o r ó a z . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Colmenar de Oreja... <. 2 
Santoreaz.. 7 
Pozuelo del Rey... . . . . 5 
Pozuelo del Rey. 1 Sold. 
Pozuelo del Rey. 7 
Pozuelo del Rey.. . . . \ . . . ÍQ 

i*/Pozuelo del Rey. . . . . . . . . . . . ' . 4 
\ Pozuelo del Rey... 8 
Pozuelo del Rey... L 3 
'Pozuelo del Rey. 9 
Fuente el Fresno. 6 
/Pozuelo del Rey. 2 
Torrejon de Ardoz. 2 •, 
Torrejon de Ardoz.. v. - * 1 Sotó. 

i Torrejóa dé Ardoz.. 8 
TorYejon de Ardoz 9 

37/TorYejon de Ardoz , . . . . ^ 5 
1 Torrejon de Ardoz 7 
Boalo.. v . . . . . . . . 5 
'Torrejon de Ardoz 6 
Torrejon de Ardoz 4 
Torrejon de Afóoz. 10 
Rivatejada.. 2 
Rivatejada....... 5 
i Rivatejada. 7 
El Escorial.. 9 

38 Rivatejada. . . . . . . . . . . . . 10 4. , 
\Rivatejáda. ' ISold. 
Rivatejada.. . . . . . . . . 3 
'ElEscorial.. 4 
Rivatejada . . . . . . - 6 
El Escorial 8 
\icalVaro 8 
VioalvarO. 6 
Yicalvaro ' . . . . . 3 

jFuentídüeña de Tajo 4 
39 / Fúentidüeña dé Tajo : 1 Sold. 

^uentidueña de Tajo 2 
Vi(^varo.......... 10 

lVicálváró. 9 
Yicalvaro.. 7 
Yicalvaro 5 

/Yaldetorres 1 Sold. 
1 Yaldetorres......... y . . . . . . 8 
•Hita el Pino . 4 , 4 . . . « . 7 
1 Yaldetorres. . . . . ; 6 

AA/Yáldétorres 10 
Watóétorres. i 4 
IVaMétorrés. 8 
•YaMétorrés. • • 3 
[Yaldetorres 5 
\ Yaldetorres........ • • 
Brea 3 

Copo definitivo. 

PUEBLOS. jdadM. 

Colmenar de Oreja..".. 9 
Santorcaz. . . . ' „ . . . . . ' . % 

Fuente el.Fr 
Pozuelo del Rey 

........ Boalo. 
Toitejcin de Ardot í . . . 4 

E l E s c o r i a l . . . . . . . . 
Rivatejada. 

Yicalvaro . ; . . » 2 
Fuentidueña de Tajo. . 2 

Mata el Pmo. a 
Yaldetorres. 1 

file:///icalVaro


< * ) 

PUEBLOS. 
F amero | M iî n 

11 <rp»poiKnoo. 
3¿If'Resultado del sorteo de décimas. 

timas. Sol- ¡Déci-

Manzanares el Real. 
Vare as 

205 
1,377 

Valdepiélagos..%> . . . ;I96 
Villaconejos. . . . . . KW 

Chamartin 
Valdaracete... 
Velilla de San Ant< 

481 
873 
177 

Alpedrete >...-.. 171 
Dagamb de arriba.. • . 661 

Cerceda. Ì05 
Vikahilla * - 321 

Tarla. -. 
Villar del Ohno. 

025 
301 

de Tajo.... 
\ 
701 
906 

§ 
1 PUEBLOS. 

|Nom. que han 
J obtenido. 

3 

[Vallecas.;.v. J 
1 Vallecas . w . *5 
IValtecas 1 Sold. 
i Vallecas v.y 6 

51 ka Manzanares eMteal 
5j 

Manzanares el Real 10 
'Manzanares el Real.. . . N 8 
Vallecas 2 
Manzanares el Real 

*~ Manzanares él Real , . 3 

i 
51 
5( 43 

» 
2 

4 
2 
4 

44 

i 
4 1 

6| 

» 2 
8 I 

2 
a 

3 
7 

Valdepiélagos 6 
Valdepiélagos. . v , *2 
Villaconejos. *. 7 
Valdepiélagos 4 
Villaconejos. i % , . >.... 9 . 
ViHacotfejos.-.... .y, 1 Sold. 
Villaconejos 5 
Villaconejos.... 8 
Valdepiélagos.... 10 
Valdepiélagos. 5 
Chamartin.. , 8 
Valdaracete............ . \ . "5 
Velilla de San Antonio........ 4 
Vetilla dé San Antonio 2 
Chamartin.... 10 
Velilla de San Antonio....-...\ 7 

jChámartui. 3 
VehUa de San Antonio 1 Sold. 
Valdaracete. 9 
Chamartin.. 6 
Alpedrete. .-. 9 
Alpedrete 10 
Daganzo de arriba. 7 
Alpedrete. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

45( Daganzo d e a r r i h a . . . . . . . . . . . 6 
Daganzo de arriba. 2 
\lpedrete. 3 
Daganzo dfr arriba. 8 
Daganzo de arriba. 1 Sold. 
Daganzo de arriba 5 

/ Cerceda 6 
IVil lalvi l la . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Sold. 
I Villalvilla......, 2 
\Viilalvilla. 4 

^/Cerceda. . . . . . . . . . . . . v . . . .*. -3 
Villalvilla. . . . . . . . . . . . . . . 7 
ViHaivilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Villalvilla . 8 
Villalvilla 9 
Villalvilla... 5 
Villar del Olmo.. 2 
Paria. \*• v • *3 
¡ Villar tel Olmo.'. 1.1\ \ \ \... 4 
[Parla... 10 

A7/Villar del Olmo 7 
*'\Vilar del Olmo. . . . . . . . . . . . . . 1 Sold. 

ruar del Olmo... 5 
rilar del Olmo 9 
Vinar del Olmo... * . . . . . . . . . . 8 
Paria.. 6 

i iii-'n ti 

Ì 7 
2 3 

ite de Tajo. 2 
Chapinería 9 

1 Chapinería.. . . . . . . . . . . . . . . . 3 
iBelmonte de Tajo 10 

«Q 'Betmonte de Tajo. . . . . . . . . . . 4 
4 0 \Belmonte de Tajo. %.% , 1 

iBelmoote de Tajo . . . . . . . . . . 8 
IBehnonte dé Tajo. 6 
fBelmentedeT4> . . . 7 

Sold. 

Cupo definitivo. 

PUEBLOS. 
Sol

dados. 

Manzanares el Real. 
Vallecas. ..,-....>. 

» 
4 

Valdepiélagos. 
Villdcóüéjos.. 2 

Chamartin » 
Valdaracete 2 
Velilla de San Antonio. 1 

Alpedrete » 
Daganzo de arriba.... 2 

Cerceda.....-. . v » 
Vülalvilla. 1 

fcarla. . . v 
Villar del Olmo. 

2 
1 

Belraonte de Tajo. 
Chapinería 

file:///lpedrete
file:///Belmonte


.ov li imi >i> '<¡<>'« 
PUEBLOS. 

-loci 
, ..iHiiJ >.o ia T J i 

' 0 ! ( » > 

L | Ì ! . f ( ; i 

In hmf.nr g 
amias. , ̂  . D é c i 

dado*. I tua s .t*rm: 
Kóm. que han 

ido. 

i 1 

I H u 8 I 
Carabaña. . . . . . . . . . . 1,490 
Hoyo de Manzanares . . .474 

3 
1 

I 

01 

\ 
» I Aldea del Fresno. . . . . 111 

Chinchón 3,842 
» 
9 

I Alcobendas... \ í . . . . 1,095 
Las Rozas.... . v . . . , . 482 

2 
1 

Í I 

ó 

ti 

» 

Becerril de la Sierra.. \ 347 
Fuenlabrada......... 2,045 5 

El Ajamo. . . . . . . . . . . . 
Estremerà. 

. 502 
1,488 

1 
3 

\ O 
• 

8 
2 

2 
8 

81 
1 

8 
2 

21 
81 

Morata.... 
'Pedrezuela. 

2,314 
450 

jTorrelodonea.iíjiiL^v, 153 
Villamanrique dela/K ^ 308 

l 
8 

r. 

3 
Uoe I 

o» 3 
7 

Í
Carabaña... v • *. *•> » 
Carábana....... , . \ 
Carabaña.•*• »<v?"»í» • * * • * • 
Carabaña..•»«..»,. 

9 
7 
2 
1 Sold. 
8 

50< 

(Carabaña . . . . . . . . 3 

Hoyo dé Manzanares.. .4 
Hoyo dé Manzanares: f© 
Carabaña..-...... .> 5 
Carabaña.. . . . . . . . '.• 6 
C h i n c h ó n . . . . . ¿ . . . . . . . . . 7 
Chinchón.. , 5 
Chinchón f 10 
[ C h i n c h ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Sold. 
Chinchón.. , 6 * 
Chinchón. 9 
Aldea del F r e s n o . 3 
Aldea del Fresno.. v 2 I 
Chinchón. 8 
Chinchón.... . . . . . . 4 
Alcobendas 6 

Alcobendas. 7 
•Las Hozas. 4 
] Alcobendas. . . . . . . . 1 SoW. 

t̂ l /Alcobendas. . . < 9 
Alcobendas. 2 
Las Rozas. ..> 8 
Alcobendas. . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Alcobendas. . . . . . . . . . . . 10 
Alcobendas 3 

Becerril de laSierra......... 1 Sold. 
Becerril de la Sierra. í 3 
Becerril de la Sierra.i . . . 6 
Becerril de la .Sierra.. 

g2 / Becerra de la Sierra. 
. . . . . 

• 4 • 

* < * 

t • 

53 

54 

8 
4 

, Becerril de la Sierra 10 
IFuenlabrada. % . . . . . .4 2 
(Becerril de la Sierra. .1 7 
Fuenlabrada. 9 
Beceri! de la Sierra 5 

/ElAlamo. . . . . . . . . . 8 
l Estremerà . . . . . . . . 4 
•Estremerà *. 10 
(Estremerà. *7 
/Estremerà. . 2 
Estremerà..... *. ». 1 Sold. 
Estremerà H 
Estremerà 9 
El À lamo. . . . . . . . ̂ ........ ̂ . 3 
Estremerà.. > 5 
Morata. .vs • -«•..»•-.. 9 
Morata.. . . . . . . . . . . d . * . . . i Sold. 
Morata . ̂ ,, ^.. . . . . . < » . . . » . • 5 
M o r a t a . . . A 10 
Morate., . . , «„< . . . . . . i> 8 
Morata. . . . . . . . . . . . . • 3 
Morata . . . ,».;«<•»., 4 } 2 
Pedrezuela,. IH • 6 
Morata ...^%^•*»4l•, i4^«.*. . .« i 
Morata..« i M • ì * 7 
V.llamann^ie da 1>|0L. 4 
Torrelodonas *: 9 

m 
I 

Villamann^ue de 
Villamanrique de 4 . * % » W .̂4 

1 Sold. 
7 

/ Villamanrique de T^jo.. , . . 2 
^ ^ -deT^Ow, 6 

JTorrelodones 
i n e i n o . - . , 

» e a j r ^ j o * » . 

f TirretodWrè »M>• ètoW> 10 
\ Viìamanriqiw de 1>jo 8 

Cupo definitivo. 
I Sol-

I * * * » * PUEBLOS. 

. . . . . oytei piaran 
Carabaña. . . . ....w f 
Hoyo de Manzanares... 

4 
4 

Aldea del Fresno. *. \ ; ; » 
Cbinchón. . . . . . . . . . . . . 10 

602 c r % n A 

Alcobendas... r . . . . ; 4 3 
Las Rozas. 1 

r w y u M w m M 

Becerril de la Serra.. . v 1 
Fuenlabrada......... 5 

PI A l 1 8 I 1 
hl A l a m o . . . . . . . . . . . i 
Estremerà 4 

M o r a U . . . . . . . . . . . . . 6 
Pedrezuela, u 1 

Torrekxlones. a 
Villamanrique de Tajo. 1 

http://hmf.nr
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1* 

0" 1 0 ) 

PUEBLOS. 

Navalquejigo. 
Tielmes.. % >..x%* v v 

' ninnili 
• tí 

7 

39 
77« 

i 

humera. 
efe» Tajuña.. 

118 
1,445 

Arroyo Molinos.. 
Cerceditt*., v x rafe « >« -

1 » 
700 

Coimenarejo... . . . . . 
Moralzarza l . . . . v i. .-w 

167 
249 

Colmenar Viejo. 
San Agostina . 

5,283 
257 

El Pardo. . . 
Saracerrada. 

y 653 
•57 

CoOado Mediano 2¿¿ 
Horcajuelo. . • . , . , , 130 

1» 

3 

1 

» 

8 
i 

1 

i 

4! 

^K35íéfiT"... ̂  . « ( . , . . . . . . . . . 
Nat&lquejigo... » . . . . 

i Tielmes. . . A : 
T i e h n e s . . . , . . v . - , . ! 

••A / T i e l m e s . . . . . . . . * . . 
\ i lelmes... \ . . r > . 
T̂ielmes 

I mi» . 

¿ro. que bar 
obtenido. 

Cupo definitivo. 

PUEBLOS. 
Sol

idados. 

...... 
. . . . 

¥ 
9 
3 , 
1 Sold. 
8 

10 
7 

Navalquejigo............ 
2 

Irielmes. . . . . . . . .'.A «»•••• •*% 2 

Tielmes 5 
Tielmes . . , . ,y 4 

/ Humera. > . . . . Í0 
I Perales tle Tajuña.. v 8 
ifinmera. 5 
ferales de Tajuña.,.,! 2 

31 K-T Perales de Taj uña 
7 ( 5 7 *-JESB. 

4 

si 

» 
a 
I 

E 

I 

7 
3 

Perales de Tajuña . . 9 ¡ • 

(Pendes de Tajüña. 1 &old. 

Perales de Maña. . «. 7 
Húmeda...%.V.. 8 
Perales de Tajuña........ » . . . -,. 6 

i Cercedilla . . « • •••«.• ' . \ *.... 7 
l Arroyo Molinos.. . \ . . . . . . . . . . 3 
ifcércedilla 10 
lCercedi l la . . , . . . . . ._ 8 

Kg/Arroyo Mohn 
\ Cercedilla............. 
i .... t • • • 1 • ' ' 

. . . . . . . . . . h . . . . . . 

Humera.... . . . . . .. 
Perales de Tajuña.. 4 

»... * . 
1 SpW.t l Arroyo Molinos.. . . '.' 1 
9 /Cercedilla. . . . . r 1 
5 

[Arroyé Mol l i l i » ». • i . . . . . 4 
2 

59 

C e r e e d i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Moralzarzal.. ¡ . . . . v y 8 
Moralzarzal. . n , . . , 9 
Coimenarejo. . . . . . . . . . . 2 
viOuiIciliU ^ V i . . . . . ^ . . . . . . . 1 »501(1. 
l̂orafzarzal* . » , . * . . . . . . . . . «,• 7 

Coimenarejo. \ * . . * > . . v . . . tí) 
Moralzarzal. . . . . . . . . T . . . . . . . 3 
Coimenarejo. • « . . . « . . / . ; » . . . 4 
Moralzarzal.... ̂ . . . . v n . . . . . . 5 
Moralzarzal.. t . « • , . , . • , . . . 6 
Colmenar Viejo.. . . . . . . . 2 
Colmenar Viejo. § 
San Agustín. . . . . \ . . •., 4 
San Agustín-. . . . . X 7 

60 San Agustin. , 8 
v San Agustín. í . . . . . . . -.. 

Ĉoimenarejo. . . . . . . 1 
Moralzarzal... 4 . . . . » 

ISah Agustín. 
ÍSan Agustín, i >. i •. «. . . « . 

m 

rii 
Ik _i 4 • # • • • • 

Na vac errada 
El Pardo... 1*1 

o 
9 
3 

10 
1 
7 
2 
6 

Colmenar Viejo... . . . 9 
San Agustín . 

lE^Pardo...... 
EIPaHo ; , . . ; ' f : 4 

• { g j / N a v a c e r r a d a . . . . , . ^ , . . . . , , 1 Sold, 
4 i \Navacerrada , , . ; . . ¡ . ; S 

p * a e « * a d a . ; . . l ' 
íEl P a r d o . . . . . 
El Pardo 
E l Pardo , . . w , . . 4 l 

Collado Mediano , 
Collado Mediano.. 

.Collado Mediano 

,11 Pardo. . . . . . . . " , f 
Navaoerrada . I 

10 
3 
9 
5 

iHercajuelo 
'Colado Mediano 
t Colado Mediano 
luOIIBQO nOuNUlv 

» y . . 

• 

2 
t 
1 feold 

10 

K 
• r* * • • • • • • V 

• • fc^g * 

^ • ^ W . . . . «af . . . . . . V 

Collado Mediano.. . . . f 
Horcajuelo. . . 

file:///Navacerrada


( fclli ) 

.ani 

-fog I 
Am 

¡MfcfMMIllidO. 
alma*, I ( 

fdtdo* 
jDéci-

i . « í i ¿otafefea ; 

T*Ù£BkQS. |R 
G a r g a n o , v . . . , . 10 

• CoRado Vil lalba. . . . . . . 
Gargantilla . ; ¡ , 

i-
E 

274 
1*2 

a 

Fuencarral. 
Valdemaqueda. 

• • « • • 1,449 
149 

3 
i 

Cabanillas de la 
Guadarrama. 

154 
275 

! 

\ 
Galapagar. . . í . .... -, 
Perales del Rio... ... s 

354 
47 

|fcaflores„djftfc$ÁW&, 
Peralejo. . . 

1,551 
43 

3 

Aleorcon.A ¿..... * . t 

pétale > fr \ «, • • 

\ 
I 

I 
i) 
45 

Perales de Milla 
f . Sebastian da tafteU 

yes* • •.••.%.* sw *« 

70 

7 
3 

7 
3 

5 
7 

9 
1 

9 
1 

9 
1 

* t i 

4,15« *_ 9| 

Collado Vülalvá. . . . . . . . 1 Sold. 
¡Collado VfflaJva. . .X 6 
Uìargairtilla * 

fl3/Coltodo VíllaJra. . . . . , \ . . . ' . . 5 
¡Gargantila « -~. 
Jtofcdo Villana V.. 9 
/Collado Wtahra....:;. 7 
f Collado Yillalva.. . . ' i . . . . . . . . 3 
ICofladoVfllahra..;.....,..... 8 
F u e n c a r r a l . . . . . . . . . . . f e 
Fuencairal..... 1 Sold. 
Fuencarral...... i ;. 3 
Yaldemacfueda..'. . y . . . . . . v . 7 

A4y Fuencarral..... . Y . ' . . . . . . 5 
Yalde'nia^ueda. • • • • • • • . . * • • • • 10 
Fuencarral;!*? 4 
Fuenearrak. . \ 9 
Fucnĉ rrali 2 
• Vaklemaqueda..... V 6 
Guadarrama.. f . . v . . \ Sold. 
Guadarrama...'.'.V....... 8 
Cabanillas 
Cabanlias 

65 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9 
3 to' 

IGuadàrranla... 5 
Guadarrama... 

luadarrama « i * .......... 
: i 

Guadarrama... *, „ . . . . . . . . . 
Guadarrama.... • % 
TJalàpagaf......... 2 
Galapagar. . 4. . . . . : » . . . . . . , 8 
.Perales del Rio. 7 

s 
. 3 

i 

60 . .... 
. . . . . . . . . . . . . . 

|t. 6 
fGalapagar. . . . . . . . 5 
Galapagar..... i . . . .* 9 
Galapagar. . . ; . ! I gold. 
Miraflores de la Sien-a. 10 
Miraílores.. 2 

i Peralejo. 
T 

. . .. ^ 
. . . . . . . 

67 Miraflores:................ 
Miraflores 
Miraflores 
Miraflores 
Miraflores.. 8 
Miiaflores... 5 

/Alcoreon... v . . . 4 
Alcoraon. . . . . . . • 

1 Alcoreon. | , 
U i c o i w » . . . . . : . . . . . . , . . . . n 

Alcort 

Sold. 

10 

Ag / Alcoreon. . . . . . . . . . . . . . . . . . a 
\Alcoreon. l'T.'f!w, f 
i Alcoreon. . . . ». ̂ . 2 
te«tafe.......:.;VjV • 
f Alcoreon . • t , , ? » 5 
\ Alcoreon 

Sold. 

San Sebastian de los Reyes 10 
San Sebastian. 8 

[San Sebastian, i . • ; . - f • • • • • » * 
Sebastian-, l ^ í í l v 6 

a Sebastian. . . . . . . . vC 1 
San Sebastian. 
San gebalian. •i-eV^X 1 Sold 
Sa* 4MMVritf<tt?/.-Ìy 4 
Pentoa de I ^ J ^ M j 3 
SanSebaetiaa.^MM.. 7 

CupQ,(kfi»itiVO. 

y f T M i am L2fc 

. . . . . - . " 

Collado VilkMwu . . .a 
Gargantilla 

1 

v.. i . ... " -

> aldemaqueda. tldemaqueda 
4 

Cabanillas de 1* Sèma. * 
Guadarrrama 1 

.. l ;** A 
Galapagar. . . . . . . . 
Perales del Rio. . . . » 

Miraflores de lalMmaJ't 
Peralejo • 

Alcorce 
Getafe. 

«... 
9á^aadaia3 

les de Milk. ì à à ì i ù / m \ 
Sebastian Sé losTfe-
y « S 



VC V i i VÜBffiLOSt-
¿aliñas.' 

! t ¿¿¿«id** 

i | ^ I | | d o i 4 e l ^ r í e o dé ácimas. 
gs 

TA PUEBLOS. 
I Sol
idados. 

01 
btoS i 

Aravaca. . , . . . - . 1 457 1 
5 

lui t rago. . . . 
S. Lorenzo delfiscorial. 

8 
l 

407 
1,490 

0 

a 

4 
3 

Colmenar del Arroyo.. 
« P j l a j ó s . . . . . . 1 

i 
•l t 

i i 
«: 
f 

315 
111 » 

Batres. . . •* . . . . 
Villanuéva del Pardillo» 

164 
247 

01 
M 

0 

8 

» 

6 
0 

Carabanchel bajo. * * v % 
T a l a m a n c a . . . . . . . . . * 

r. 

649 
168 

01 
< 

c 

i 
» 

Carabanchel alto. . . . . 
Mangiron» % • . . i . '* f 

• 

•«71 
118 

L a llirue !a . 

r 
[ 

\ 
141 WmW&m...... a ' i w 
Marfole* *f 083 

1Í0 

01 
B 

fu ! . i ' - J . > 
4 
I 

1 
9 

2 

8 
2 

4 
6 

6 
4 

Aravaca. 1 
Ciempozuelos 6 

-^CitJto^ujjIqfcc^a?. • • • 5 
lXi«V§9^:i(V.t.l»AlU<.U 4 | 
1 Ciempozuelos. 
TCiempozuélos. a$ \áx¡* . > ^ ; -* 

-Q /Ciempozuelos.:.. i . . ; 1 f . .>. 7 *»• 
\ Ciempozuelos*. 9 - t¿ i . . . . . . . . 9 :" 1 

ÍCiempozuelos 8 
fCiempozuelos. \ * Sold. 
f Ciempozuelos. 2 
\ Ciempozuelos..... i 10 
San Lorenzo del Escorial 7 
-San Lore|f|o>}4s-i 4 6 

; tSánlorenzo. 9 
fSan Lorenzo. . . . . . . ¿ \ , 
Buitrago. , % . . m . . v ; . . •. [. 410 ; ; V : \Buitrago . . . . . . . . . . . 
Buitrago I í . • 8 M /S . Lorenzo delEsconal. 

n Lorenzo. 4 
San Lorenzo. >•... • I » 2 
San Lorenzo.... . . . . . . . 3 
San Lorenzo. 5 

71 1 
4 

Colmenar del Arroyo 10 
Colmenar del Arroyo, i 8 
Cojmenar del Árroyo.| 1 Sold. 
Colmenar del Arroyo.' 5 

y2 /Colmenar del Arroyo. 
• 

73 

Pelayos. . . . v v . . . . . . . . . 6 ? 

Cotoíenar del Arroyo.L 3 
Colmenar del Arroyo» l 4 
Colmenar del Arroyo. 7 
Pelayos. • * * . . . . . . . » • • • 9 
Viílanueva del Pardillo 8 
Batres. . . . .>>.... i 1 Sold. 
Batres. 3 
Batres 5 
Viílanueva del Pardillo. . . . . . . . . 10 
ViOanueya del Pard i l lo . . . . . . . . 7 
Viílanueva del Pardillo,. * . . . . > 6 
Viílanueva del Pardillo* 2 
Batres. . . . . * .k .'......•••» • 
Viílanueva del Pardillo % 
Talamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Carabanchel bajo. 

„&<r-' ':• aí.ei>^s!li«sdj I 
Colmenar del 1 

» 

^tres . . . . . . . . . < 1 
Viílanueva del Pardillo. » 

74 

Carabanchel bajo. 
Carabanchel bajo. 
t a lamanca . . . . . . . . . . . . . . • - • 
Talamanca. i . 
Carabanchel bajo.. *\ 
Carabanchel bajo... * 
Talamanca..... 
Carabanchel bajo, ¡ni té, 3 
Carabanchel alto. . . ¿ 8 
Main|iron...,>•....>. 3 
Carabanchel alto. . ¿ J 
Carabanchel ¡alto. . • •« 

Caramanchel bajo..... ^ 
Talamanca 1 

gi rón . . .« , . . . . . . . j , . . . . • 
Mangiron. . . . . . . . w . . . . . ¡ i • 
Caraban c h el al lo. -. s 
Carabanchel alto. . 
Carabanchel alto. 
Carabanchel alto. 

9 
5 
1 Sold. no TOi A 

10 
6 
2 
4 
7 

Carabanchel a l t ó . . . . , ; . ! 
M s í n g i í o n . . . . . . ' 1 

3 
7 

». /. . . . 
Mostelas., v ; v , . . . . . . . 10 
L a Hiruela., .,k v < . v 4 
Mostoles... v . . 
Mostoles.; ¡ . 4 , • . r>. v**. !• 9 

7 f t ^La Hiroela. 
Mostoles... •l4^e»{v«r. | y , . . . * . | . k 4 

l i q f ^ f ^ i ^ d e ^ ^ . . 8 

0% F . HiM ! r i V l 
L a H i r u a k . . . 1 

r/Mostoles.. :\\ 1 

Mastal9a.K«!4»>vv̂ 4»» 
6 
5 

» 

file:///Buitrago


. o v i l ! m í • n n i t 
WEBLOS. - — 

¿oto 
.tofcrt» .ëOJtfvllII 

Sol dallos T !„ .1. 
„an ror o f Resultado del sorteo de décimas. 

de , respoiidTdo. 

Idados. más. i ie.2 
jNúm. que han 

i 

\ 
Casarruh uelos, 168 
Humanes. . . . . . . 219 

. « • » Cubas.. 
San Martin de la Vega* 

218 
610 

Griñón... . . . . . . . . . 
Rozas de Puerto Real.. 

378 
455 

Moraleja de Enmedio y 
x la- Mayor. I . > . « « 
Valdemorilk)̂  * i * . . i 

360 
1,236 

Regañes » ; ¿ 1,801 
Quijórna... . . » . i * i 170 

I 

» 

0 

M 
o 77 

^ PtffeBLOS. Î I 
Humanes.... . . . f

f 9 
Humane*/, .-'l'/JW;Ï'A i Í0 
.Casarrubuélos. v . . . . . . i 7 
GasarrubiJfelós.......; IB 

' r a c o i T m h i i p l / » e > • et 

I 
Cupo definitivo. 

P U E B L O S . — 

,> 
V 

1 

6 

i 

I 
8 

CasaiTubuelös..... \ . . . . 5 
Hun.anes. . . , . . . • • . • « • . . . . . 5 
tfumaries... •, VJiL 1 Sold. 

'Casarrubuelös \ v . 2 
Casarrubuelos 4 
Humanes . . . . . . . . . . . . 8 
San Martin de la Vega . . . . . . . 8 
San Martin de la Yega 10 

Casarrubueluß. . . . . . » 
Humanes. 1 

Cubas ! 

5 
5 

(San Martin de la V e g a . . . . . . . 
7g 4 C ü b a s . . . . . . ........ LM . • . . . 

1 

a 

91 

viuuao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
| C u b a s . . . . . . ; . ^ . . . v . . . . . . . 5 
'San Martin de la V e g a . . . . . . . 9 
San Martín de la Vega 
Cubas . . . . . . . * 6 

2 
6 
5 
9 
7 
8 
3 

/Griñón. 
I Griñón 
1 Gr iñón . . . . . . . . . i . . . . . . 

. . IGriñon 
I V J 1 l U U U a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

WQ -Griñón... v . . . . . . . . : ; . . > . . \ 
Y Val 111 vi l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

< « 1 IX • 1 
p » > . » . . • 1 

u Martin de la Vega. 1 
Cubas. . . . 

IG r iñon. . . . . » ». . • "».. . . . ». 
«riñon. , . . 1 Sold. 

' att07*jlj 
. \ . . . . . . | 

Rozas de Puerto Real., 1 
Griñón.. \ 

Griñón.... . 
I Rozas de Puerto Real 

4 
10 

i-

» 
3 

9 
1 

Boadilla del Monte.. . . 
Torrejon de la Calzada. 

245 
172 

'Iii ! 

I 

\ 
Çervera.. • 62 
Pinto. . 1 4 . 1.549 3 9 

41 

4 
»>• 

c 
1 
8 
•i 
i . 
>. 

» • 

D 
I 

I 
\} 

I 
e 
i 

» 
3 

61 
41 

6 
4 

t i 
B 

91 

Moraleja de Enmedio 7 
Moraleja \Je Enmedio é 
Moraleja de Enmedio 5 
j Moraleja-dé Enmedio . . . . 4 

gQ/Moraleja de Enmedio . . . . . . . . 1 Sold.[ 
i Moraleja de Enmedio 10 
Moraleja de Enmedio 2 
ValdemoriHo.» 8 
Moraleja de Enmedio 9 
Moraleja de Enmedio. 3 
Leganés. . . . . . . . . . . . . . 7 
Quijorha. ; 6 . 
Xegahés. . . . . . . . . . . . w 1 Sold. 
Qúijoraa. 4 

g j / Léganés. 10 
Xeganés. . . . , \ . . . \ 9 
IQuijorna 8 
Leganés ¿ . . . ¿ 3 
Leganés .# 5 
Quijórna 2 

(Boadilla del Monte. 2 

Boadilla del Monte. 4 
Boadilla del Monte 5 
Boadilla del Monte,.;: 9 
Torrejon dé la Calzada.... . . . ^ 7 

v"\Boadilla del Monté f,- 10 
Boadilla del M o n t e . . ; . . . . « . . . 3 
Torrejon de la Cateada. .\. 1 Sold. 
Torrejon de la Calzada... 
Torrejon de la Calzada. . . . . . . 
P in to . , , . . . 
Cervera... iW& 

• Pinto.. . . 
JPinto. 

8 3 / P i n t o . . . . . . . . . . . . . 
\P in to . . / / . . 5> 

PintOvvv, , : . k Ui. . ./ .L 7 
P i n t o . . V . / . v V . . . . . Í ^ \ 4 
Pinto» % % % tWmfoft f t 1 8 tta*xiw.mm9iMt « 

Moraleja4 de Enmedio J j 

3 
. la Mayor. -. % 
v'aldèmorillo. . . 

. . * . 

Leganés.. 
Quijbrná i . . . » 

8 
6 
3 
2 

10 
1 Sold. 
9 

' [ ' • . . . . . . . . . a 

Boadilla del Monte. 
Torrejon de la Calada 

* . 
•T 

» 
1 



W E B tos. 
4a* 

Soldados y 

m • respondido, i 

i m. t» *f"i 

antas. Sol- íúéci-
dado$.]mas. 

rf t f t ) 

||-Besirfmdo del sorteo de décimas,1 Cupo definitivo. 

P U E B L O S . 

* m 

fi2 
» 5 P U E B L O S . 

Xúm. que han 
'obtenido. 

Sol
dados. 

^ftosa.. . . £ 3 
P̂orfejcmdc Velasco > . 1,T35 

íttll 

i 

Serranillos. 
606 
229 

Yiílaverde.. . . . -. . . 
Fresnedillas.. % •. % % í 

610 
196 

Pradeña del Rincón.. 
Titulcia.. . . . . w • 

138 
307 

Navalagamella. . 302 
P a t o n e s . 1 4 ? 

Brúñete.. . . . . i . . . 1,447 
Puebla de la Muger 
i muerta.. . . ; .< i ; 144 

01 
• 3 

7 
j Tórfejón de V 
ToWéjbndeV 

1 Torrejon de Velasco...... * 
1 Torrejon de Velasco. .J¡ g 

» * I o* 'Torrejon de Velasco. Ji 
2 9 i ° \Torreion de Velasco. >. f f 

Alameda del Valle.. . 
ííavalcarneYo. 

206 
3,313 

í 

01 

1 

a 

5 
5 

1 5 
5 

» 3 
7 

» 
» 

7 
3 

3 
7 , 

31 

» 
8 

5 
5 

85 

87 

TOPT6jCr.il u u ' v y . v . w w v » . . . . . . . - - - „ 

Befiosa.... .V**, m M4« • • • • • 1 Sokk 
Torrejon de Velasco. 2 
Torejon de Velasco.. 6 
Torrejon de Velasco. . . , . 9 
*M*ja(Moiirla 3 
Serranillos v 
Majadahonda. « 
Majadahonda 3 
Serranillos. . * Sold. 
Majadahonda*. <«•... • 10 
Serranillos. . . . . . . . . . » . . . . . . 8 
Serranillos. 9 
Majadahonda. 1 
Serranillos. 4 
Fresnedillas*... i . . . . * 9 
Fresnedillas. ¿. 3 
Villaverde. ¿ . , 7 
Villaverde. »2 

oo / Villaverde. , . . . . . . . . . . 16 
Yíresnediilas 8 
Fresnedillas 1 Sold. 
Villaverde 6 
Villaverde. * 
Fresnedillas t 3 
titulcia» ¿, . ¿ . ; . . . ¿ >. . . 7 
Pradeña del Rincón.., 4 
Titulcia . . , « • • • » , 8 
Titulcia 10 
Titulcia.,... 2 
Pradeña de) Rincón... . . . 9 
Titulcia ¿ 5 
Titulcia... ¿ . . ; 8 
Pradeña del Rincón 3 
Titulcia... 1 Sold. 
Navalagamella.. 1 Sold. 
Patones 4 
Navalagamella. 6 
Patones 5 

gg/Navalagamella 3 
Navalagamella 10 
Navalagamella. i . 8 
Patones............. ¿ . . . . . 3 
N a v a l a g a m e l l a 7 
Navalagamella..; i . . . . . . . . . . 9 
Puebla de la muger Muerta . . . 5 
Brúñete 8 
Puebla de la muger Muerta 1 Sold. 
Brúñete 2 

y Brúñete. ¿ , . . . 7 
w\Brunete....; .¿ 10 

Brúñete 4 
Puebla de la Muger muerta.... 3 
Brúñete, . . . . . . . 9 
Brúñete. ¿; i , . ¡ : 6 
9 0 

I Navalcarnero 9 
l Navalcarnero i ¿ 6 
1 Alameda del Valle Ú 4 

i Navalcarnero. ....>;,, 8 
m/Alameda del Valle... ¿ . . . 1 Sold: 

WKAlameda del Valle.; 9 
Navalcarnero ;....,,>>. 3 
Alameda del V a l l e é ; 7 
N a v a l c a r n e r o . . . . . i 4 2 
Alameda del Valle 10 

Berzosa... . . . . \ . 
Torrejon de Velasco. 

1 
2 

Majadahonda. \ 
Serranillos'. . . 

1 
1 

> Villaverde.. 
Fresnedillas. 

i 
1 

Pradeña del Rincón.. . 
Titulcia. 

» 
1 

Navalagamella 1 
Patones. » 

brúñete.; ; . ; . . 
r Puebla de la Muger 

muerta. . . . . 

3 

i 

Alameda del Valle 1 
Navalcarnero 8 

file:///Torreion
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PUEBLOS. 
IdUSSÍlíqilf d e l s o r t e o d e d é c i m a s , fumerò j e f |,an cor- g g 

dé I respondido, g g 
almas. g 0 W Qfel-Tg 5 

toad0*- uft8. i 

Braojos 207 
E l Prado 2,151 

ti 

X a Serna 
ÌPdztÉàò de Alar con. 

96 
705 

Villanueva de Perales, 
Villamanta. . 

170 
270 

Gascones'. . . . , . 
Robledo de Chávela. 

87 
1,118 

Sevilla la Nueva. 
Villaviciosa. . . 

244 
939 

Cenicientos. 
HI Alazar. 

I 
1,168 

50 

Cinco Villas tu 
Navas del Rey. . . . . 

53 
590 

5 
5 
5 

» 
1 

2 
8 

» 
» 

4 
6 

» 
2 

2 
8 

» 

2 

6 
4 

2 
» 

9 
1 

» 

91 

92 

93 

94 

95 

P U E B L O S . ÍNúm. que han 
obtenido. 

s 

Capo definitivo, 

PUEBLOS. 
I Sol-
[dados. 

Braojos... . . v . t . ' . , . *\ 1 SoM. 
E l Prado. • , « • . , « . • • • k \ • 8 

i E l P r a d o . . . . . . . 2 
Braojos..- . . . . . t . . . . . . . . . . . . 4 
' B r a o j o s : . . . . . . , . , 9 
>ElI¥adó.... f . . . t f . , . 1 
[El Prado.. . \ . . . . . , \ \ y . 5 
B r a o j o s . . . . . . . A A \ .y-. 7 
E I P i i a d o . . . . . . , , r . . . . \ 5 
Braojos.. . . . 10 
Pozuelo de Alarcon. 3 
Pozuelo de Alarcon. 6 
Pozuelo de Alarcon. 7 

i Pozuelo de Alarcon. 2 , i 
Pozuelo de Alarcon. t 1 Sold. 

,La S e r n a . . . . . . . . . T . . . . . . . . 5 
Pozuelo de Alarcon. .9 
'Pozuelo de Alarcon. 10 
L a Serna. ........^.f...... 4 
Pozuelo de Alarcon. 8 

/ .Villanueva de Perales. 4 
1 VhTáhueva de Perales. 9 
1 Villamanta..\ v.,, . y , , , 2 
i Villamanta.., 3 
/Villanueva de Perales.. f 1 Sold. 

96 

1 
9 

. . . 8 
7 

10 

97 

> Yillamanta... 
I Villamanta. , . . . 
Yillamanta . f . . . f f f 

Villamanta. 5 
Villanueva de Perales. 6 
Robledo §e Chávela.. . , 1 
Gascones. 10 
Robledo de Chávela. 9 
Robledo de Chávela. 4 
Robledo de Chávela..., 5 
Robledo de Chávela..., 3 
| Robredo tfe Chávela; 6 
Gascones. \...>;. > \ 2 
Robledo de Cháve la . . . . . . 7 
Robledo de Chávela... 8 

Sevilla la Nueva. 2 
Sevilla la Nueva.. 9 
Villaviciosa. 1 Sold. 
iVillaviciosa. , , 3 
'Sevilla la Nueva i 8 ¡ 
i8evilla la N u e v a . . . . . . . . . . . . . . 6 j 
V i l l a v i c i o s a . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . .» 7 
'Sevilla la N u e v a . i . . . . 5 
Sevilla la Nueva 10 
Villaviciosa.. . 4 

Cenicientos... 4 
Cenicientos 3 
El A t a z a r , . . . . . . . . . . 10 
|Cenicientos... , 2 
C e n i c i e n t o s — . . . . . . . . . . . . . . 8 
Cenicientos., ¿ 6 
Cenicientos...: 9 
Cenic ientos . , i ; . . . : : ,* : i 5 
C e n i c i e n t o s . : . . . , : . . : . : 7 
Cenicientos... 1 SoM. 

Navas del Rey. 10 
Navas del Rey 6 
Navas del Rey. 9 
¡Navas del Rey. . . . . . . . . f 4 
Cinco Villas • 2 
Navas del Rey. 8 
Navas del R e y . . . . . . w 5 
Navas del Rey „• * 5 
Navas del Rey. ^ j 7 
Navas del Rey. » * ^ o W * 

Braojos. . . . . . .'. . . t 
:i Prado. 5 

L a Serna.. . . » 
>ozuelo de Alarcon. . . 2 

Villanueva de Perales. 
Villamanta. 

• 

'Gascones.;. . . . . 
Robledo de Chávela. i 

Sevilla la Nueva. 
Villaviciosa. . . . 

Cenicientos. 
El A tazar . 

s 

% « * Once V»as 
Navas del Rey. • % • • 
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Ufa PUEBLOS, ] obtenido. 
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tanencia. 
iVavalafuente. 

320 
99 

Sta. María de la Ak-
nieda. 

Somósierra. * •» » v • < 

Navafe de Buitrago. -. . 
$. Martin de Valde

iglesias. . . . . 

I54J J l B e r r u e c o . . 
Montejo de ta Sierra. % 

Oteruelo del Valle.. í i 
ZarzaJejo.• » « • » - • » t 

[HáMi Garganta y el Ci 
Robledítto dé la íart. . 

¡ 

559 
265 

\ 
103 

3,040 

í 

i 
182 
262 

» 

n 
752 

278 
145 

Bustarviejo. . . . . . . 1,661 
Madarcof 67 
Paredes de Buitrago.. 104 

8 
< 

.... 

2* 
2t 

tencia 

[*C&nencia. . . . . . » . . . . • . . »• • •• 
Canencia. 
Navalafueute.. 

98 

8 
7 
3 
4 

10 
9 
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• a 
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• 
1 

1 
» 

f 

iencia. . . . . » 
¡Navalafuente. ! 

ínencia. . . . 5 
ÍCanencia. I . . . . . 1 Sold. 
Canencia. 6 
€anencia. 2 

4 
6 

99 

I I 8 
1 Sold. 

» 
» 

» 
i 

a 

2 
» 
» 

Somósierra , 6 
Somósierra. % 
Santa María de la Alameda.... 8 
iSomosierra. . . . 5 
Santa María de la Alameda. . . . 9 
Santa Marta de la Alameda! . . . 1 Sold. 
Somc^rerra. 10 
Somósierra. 7 
Somósierra... . . . . I & 
Santa María de la Alameda. . . . 3 
San Martin de Valdeiglesias 3 
Navas de Buitrago..... i 7 
San Martin de Valdeiglesias.... 2 
San Martin de Valdeiglesias.... 10 

4 AA /San Martin de Valdeiglesias.«... 9 
1 w v San Martin dé Valdeiglesias.... 4 

Navas de Buitrago. . 
San Martin de Valdeiglesias.... 
San Martin de Valdeiglesias.... 5 
San Martin de Valdeiglesias.... 6 
El Berrueco. 4 
Montejo de la Sierra. 10 
El Berrueco : . . ¿ 6 
El Berruecoi... . . . . . . . . . . . . . 2 

41 /Montejo dé la S i e r r a . . . . . . . . . 1 Sold. 
6 j \ Montejo de la Sierra 3 

Montejo de la Sierra... * 5 
El Berrueco 8 
Mortejo de la Sierra 7 
Montejo dé la Sierra 9 
Zarzalejo ... ..., 10 
Zarzalejo , 9 
Z a r z a l e j o . ¿ 6 
Zarzalejo. 7 

1 { jQg^Oteruelo del Valle. ." . . . . ¿ 5 
Zarzalejo. 2 
Zarzalejo ¿ 5 
Zarzalejo 8 
Zarzalejo 1 Sold* 
Zarzalejo. 4 
Garganta y el Cüadron . . . . . . . 3 
Garganta y el Cuadren........ 2 
Garganta y el Cuadren. . . . . . . 7 
Garganta y él Cüadron 9 

jAz/ftargahta y él C ü a d r o n 6 
l w^RoblediBo de la Jara. 10 

Garganta y el Cüadron 4 
Robledillo de la Jara 1 Sold. 
Garganta y el Cüadron... 8 
Robledillo de la Jara 5 
Paredes de bui t rago. . . . . . . . . 10 
Bustar Viejo. ........ .. 7 
Bustar Viejo. . . . . . . v; i . . . . . 1 Sold. 
BustairViejo. 2 
Büstar Viejo; 9 
Paredes de Buitrago. 8 
Madarcos. . | . 3 
Bustar Viejo. 
Bustar Vkrfo. ¿ 6 
Bustar Viejo .K 4 

a 

7L 

1 104 
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Gáneñcia. 1 
Navalafuente » 

Santa María de la Ala
meda. . . . . . . . . 1 

Somósierra. . \ \ \ \ \ » 

Navasdé Buitrago. . . 
San Martin de Valdei

glesias. > * . . . * 

• \"- r 

» 

8 

El Berrueco. ; . . . . . » 
Montejo dé la Sierra. . 1 

^Oteruelo del Valle. 
Zarzalejo 2 

Garganta y' el Cüadron: 
Robledillo de la Jara. . 

» 
1 

11*. 

Bustarviejo. . . . . . . 3 

Sadarces. » 
uredes de Buitrago. . » 
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[kl Vellón . . . , . w , 7 

PUEBLOS. dadga. 

El Vellón , ^ 
Pinilla de Buitrago. 

lEI Vellón... ¿'¿Í¿&&>i49.,.. > 8 
8 . . . lEI Vellón 3 

* ¡ 1 2 1 0 5 , E , V < * » • • v . .w. . . 9 
m » » ' * » * * | \ « V e l l o o . . . . v . . . . . 2 

J8I Y««oo... v . . . . . . . . . 1 Sold. 
IPiailla deBüttrup).•...„.', 4 
( Kl Vellón...,. .vS. » V 5 
\ Kl VèBon. k . . > ¿ i Q : i . » . . . . 10 

Lozoya 

lifOc i 
01 
0 

El Vellón. r. * £ f 
lanilla de Buitrage.... • 

Lozoya * . . . . . >-. ¿ A^+ 
Piùuecar y Bellidas, 
Hedueña.. . . . k . k . ;¿ 

292 
, 70 
109 

¡i 
111 * . • . • • . . • . 

[Beduena..., * * y . , » *. Ä . , 
Lozoya.... »*.. ».» . ». *• <*... » 

» Í ( i Aß/Lozoya. V . . i v > . > . p . 
tt ^ ^Piñuecar y Bellidas 

Hedueña.. „. .*| 
Lozoya. . » _» «*» « « *<•#-. 
Lozoyak. . . 
U U t U j O . . . . . . . . -. » * . . . . mm, • • • - • 

Robregordo » 

tozoya........ t 
Duecar y Bellidas. . . *" 

Redtfeùa.,. ¿ > - • 

.¿Mili'j 

Pinilla de Lozoya,... 75 H I I |ft7/Robregordo.... ; , . . . 3 
Robregordo, , » .>-BQJMP*. « 9| l 07\Rohi^ordo -dîSÏÏU 1 

r. oisffiùfl olriJaiQ 
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¡5S onWBUñ .1.1 
SE oí unan .M 

oqaisO lob sbATO¿dli 
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Las Molinos 26é » 
HorcajbyAoslos. ; . . ; 92 * | J 
Siete Iglesias;.. f* . ; » W 

01 n 
01 

i l 
! 
i-

R o b r e g o r d o . . . . . . . . . . 6 
'Robregordo......... ,rm • • . ' 9 
Robregordo......... y ¿ 4 
Robregordo . . . . . ^ . . . . ^ # 
Horcajo y Aoslos. . . . . . . . . . . . 10 
Siete Iglesias 2 
I Siete Iglesias 2L 5 
Los Molinos § 
Los Molinos. 

i Los Molinos. 
Los Molinos.... » ..... . . . . V 

. . * . « 7 

Pinilla de Lozoya, . . / . 4 
Robregordo ^ 

: v v - ?.ii • 
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.a 
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M 

Los Molinos.. % - ¿ ¿ ¿ ^ k I 
Horcajo y Aoakto. . . . « 
Siete Iglesias*.... ¿a-
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- f í 7 ÍÍ!Í¿*Í::?'v) ßl ufo muu*í 
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Los Molinos. 
Horcajo y Aoslos. 
Los Molinos ^ . 

I . . . S V i 
Sold. 

IaAceveda J65 
Torremocha . . . . . . . . . 185 
Venturada... ¿ vv. ;.. 10* % 

109 

La Acebeda . . . . . . . ¿ P . . . ..10 
Torremocha 3 
Torremocha . . %• r . , 2 
La Acebeda « • • 5 
[antinai*ià^^*^.v« ^•^Jt 7 
orremocha 4 

Venturada 8 
Torremocha 9 
La Acebeda ..»-.* • s ^ t . ^ p * * • * 

Lozoynela y Reíanos. . ^ . V ^ . 
Lozoyuelay Reíanos T.TT.?.. . ^ 
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A 

La Acebeda, 
Torremocha... ^ 
Venturada. 
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wa 
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Lozoyuela y Reíanos. j i 
San Mames.. 
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3 \LoioyneU y Reamóos.. i 
* /Sanàlames. » 

elay Rétanos . . . . . . . . . i u 
•yuela y Reíanos 8 

flan Mames ^yj,—f-

• I % * S i ^ » * * » » l M W | . . » . . . I • . . . . % i * * 

La Cu hiera. 
Naldcinanco 

204 
202 

La Cabrera 
I La Cabrera 

5) . .Jvaldemanco 1 Sold. 
5) 1 1 1 \La Cabrera • 

|La Cabrera 8 
raláemanco. 5 

U Cabrera 10 
Vakfemanco t 

U Cabrera. 
Valdemanco. 
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«Serrada... * "'írduV 

Juna . . , . . A . i/l.i 
¿ OTolT&giin&> . v . . . 

iTórrèlaguna. . 4 - w * . U i / . . • 

Ï 

7 
5 
8 

PUEBLOS. 
Sol

dados. 

» o * i liât/ Tórttíagtraa . . , . . . . . . . - » r M 6 1 - >\' Serrada.,,.... (... •.} 
i!.. 9 r ^ t w S w ; - - . * * ^ < S3 TorrelagunaviT;'.* • • » 

í G 

-t 

0 
i? 

jf¿rrelaguua.. .,. fe..va..... 1 Sold 

f tórrela^una;. > »^|> s.... I . . . . ™ 
ítorrelaguna .. h • 3 
/ Viílayieja... . . . . . M.. 6 
Villavieja. . . . . . . . , . ..>. 10 
Ñavsfredónda. « 

' lites >aína.... r N . . -•-;...¿4.... v # 
' * IViUayiejjá.,....... ff, 2 

f Ráscaíria.....;. ,vN ••*... 3 
y ? ^Rascafria. .c. • \ • j». ,̂»y«4;i« 

yf^Nararedonda. . . • . . . v *?£ 
f U a s c a f m ; ; . : . s ( . í . l ! % V : 4, 
««¿Villavieja V.-.V.-. v . W " * 

1 Sold. 

/ r. . c:Vhrtj"iHÍo/l . 

Pueblos que solo han tenido enteros y no están comprendidos en los sorteos de décimas 

i P U E B L O S . 
. . 1 i» i » i' tiUfcdl 

distrito número 3 . . . . . . . 
Id. número 7.. ¡ 
Id. número 17 
Id*, número 25... 
Id. número 38 
Mejorada del Campo . . . . . . . . 
Pezuela de las Torres . . . . . j^.. 
Aranjuez. .1 . 
Valdelaguna tüMtr..... • -
VIDarejo de Sálvanos . 

Guadalix . . . . . « • • . . . . . . . i. -. 
Valdemoro. i . . 
Viílanueva de la Cañada y V i -

Dafranca del Castillo. 
\iilaraan tilla 
Cadalso >. 

Almas. 

3,928 
5464 
3,907 
5̂ (70 
4,289 

409 
781 

4,318 
403 

2Â58 
1.Ì86 

. , ;782 
1,967 

'491 
422 

1,183 

Soldados. 
• i 1 i I I i i . 0010$ '! 
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PUEBLOS SbWb*w. H 

10 
14 
10 
15 
11 
1 

,1 
1 
6 
3 
t 
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v/ 
pb'ío '̂yuu mi 
:iUti.\-r 

. . . . . . . . .ohYôsâiidoÀ l o i W o ^ i d o H 

>. - :s iÀ 7 iíUr«'í»íH 
sí;I 9lai8 
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Distrito nùmero 3 10 
Id. nùmero 7 14 
Id. nùmero Ì7. 10 
Id. nùmero 25. 15 
Id. nùmero 38 11 
Mejorada del Campo..... . . . 1 
Pezuela de las Torres 2 nvi •Hvir.t 4"r::~ .7 

M Aranjuez . . . f ^ . . . . . . >. 1|,K I 
: / . y ^ l a ^ a ^ r . . . . . . . . . v t , ; r , ¡ [ 

, 1 ' y ^ ô d e ^ v a n é s . . ; ; . ; , . u ^ , > 
TÍ ^ 7t El Molar 3 ti .an-- Ur 8t ìJ i 

.•.80iiik5M ao4l 
sofeaAfe? oiapioH 1 

.dondola . 

^ .h!Ly}c.'J¿ »-..lV 

Pueblo* que hoíá gam 

Àmbroz. .h 
Romanillos... i .fi 

Bdeoaas^ioT 

i;. £dfK)ffi9l^t 
3, abed9oí:4J 

to fraccione* y tampoco están com 
o i.ilv<IÍIÍ'.. n< ' i 

. s fur i f i lnaY 

ViM-èjò de Sajvanés ; . . . . . . . 
El^ìar 
Guadalix . . . . . 2 
Valdemoro 5 
Viílanueva de la Ganada y Vi-

llafranca del Castillo....... 1 
Villamantilia. 1 
Cadalso • 3 

a l 

WI 
m |OÍ í o r / f o » de décimos. . .si suàm f 

8 8 
• 8 

307,̂ 66 777 

a d o o o i d i I O T 

. a p d a b / i Y fl(eff{osoJ ' 

Asi aparece mas estensamente de dicho repartimiento l' 
rentes fracciones de que no tía podido hacerse cuenta coa 
Y ¿ en conlonnidad á lo prevenido en la misma, y para qííór u . t 

dia señalado en el real decreto atado, por acuerdo de la Exorna. Diputa, 
ñor gefe político-t presidente,idoy la presente en Madrid á 2!> de enero d 
de Zafra, secretario. ' sonfloTT ? JüéUf : ^ 

K O Ó Í J O U Y áfeovosoJ 

menos 12 hombres á que ascienden las dife-
lo.48»<t? laHorderô za vigente»db¿eQmplazos.-T 

î ntê  la declaración .(Ja soldados en el^ 
«provincial y con el V.° R.° del Excmo. se-

1849¿—V¿° B.°—Zaragoza.—José Alvaro 
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